
 

 

15.- ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES. LEY ORGÁNICA 6/1985, DEL PODER 
JUDICIAL 
 

DE LAS AUDIENCIAS PROVINCIALES 

Artículo 80  

1. Las Audiencias Provinciales, que tendrán su sede en la capital de la provincia, de la 
que tomarán su nombre, extenderán su jurisdicción a toda ella, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 82. 

2. Podrán crearse Secciones de la Audiencia Provincial fuera de la capital de la 
provincia, a las que quedarán adscritos uno o varios partidos judiciales. 

3. En todo caso, y previo informe de la correspondiente Sala de Gobierno, el Consejo 
General del Poder Judicial podrá acordar que el conocimiento de determinadas clases 
de asuntos se atribuya en exclusiva a una sección de la Audiencia Provincial, que 
extenderá siempre su competencia a todo su ámbito territorial aun cuando existieren 
secciones desplazadas. Este acuerdo se publicará en el "Boletín Oficial del Estado". 

Artículo 82  

1. Las Audiencias Provinciales conocerán en el orden penal: 

 

• 1.º De las causas por delito, a excepción de los que la Ley atribuye al 
conocimiento de los Juzgados de lo Penal o de otros Tribunales previstos en 
esta Ley. 

• 2.º De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los 
Juzgados de Instrucción y de lo Penal de la provincia.  
Para el conocimiento de los recursos contra resoluciones de los Juzgados de 
Instrucción en juicio de delito leve la audiencia se constituirá con un solo 
Magistrado, mediante un turno de reparto. 

• 3.º De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones en materia 
penal dictadas por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia. A 
fin de facilitar el conocimiento de estos recursos, y atendiendo al número de 
asuntos existentes, deberán especializarse una o varias de sus secciones de 
conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la presente Ley Orgánica. Esta 
especialización se extenderá a aquellos supuestos en que corresponda a la 
Audiencia Provincial el enjuiciamiento en primera instancia de asuntos 
instruidos por los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la provincia. 
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• 4.º Las Audiencias Provinciales conocerán también de los recursos contra las 
resoluciones de los Juzgados de Menores con sede en la provincia y de las 
cuestiones de competencia entre los mismos. 

• 5.º De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones de los Juzgados 
de Vigilancia Penitenciaria, cuando la competencia no corresponda a la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional. 

 

DE LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 

 
Artículo 84  

En cada partido habrá uno o más Juzgados de Primera Instancia e Instrucción con sede 
en la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su 
designación del municipio de su sede. 

Artículo 87  

1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal: 

 

• a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento corresponda a 
las Audiencias Provinciales y a los Juzgados de lo Penal, excepto de aquellas 
causas que sean competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer. 

• b) Les corresponde asimismo dictar sentencia de conformidad con la acusación 
en los casos establecidos por la Ley. 

• c) Del conocimiento y fallo de los juicios por delito leve, salvo los que sean 
competencia de los Jueces de Paz, o de los Juzgados de Violencia sobre la 
Mujer. 

• d) De los procedimientos de "habeas corpus". 
• e) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los 

Juzgados de Paz del partido y de las cuestiones de competencia entre éstos. 
• f) De la adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la 

mujer cuando esté desarrollando funciones de guardia, siempre que no pueda 
ser adoptada por el Juzgado de Violencia sobre la Mujer. 

• g) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo 
de resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley. 
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2. Asimismo, los juzgados de instrucción conocerán de la autorización del 
internamiento de extranjeros en los centros de internamiento, así como del control de 
la estancia de éstos en los mismos y en las salas de inadmisión de fronteras. También 
conocerán de las peticiones y quejas que planteen los internos en cuanto afecten a sus 
derechos fundamentales. 
 

JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER 

 
Artículo 87 bis  

1. En cada partido habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, con sede en 
la capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su designación 
del municipio de su sede. 

2. Sin perjuicio de lo previsto en la legislación vigente sobre demarcación y planta 
judicial, el Gobierno, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial y en su caso, 
con informe de la Comunidad Autónoma con competencias en materia de Justicia, 
podrá establecer mediante real decreto que los Juzgados de Violencia sobre la Mujer 
que se determinen extiendan su jurisdicción a dos o más partidos dentro de la misma 
provincia.  

3. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de las Salas de 
Gobierno, que, en aquellas circunscripciones donde sea conveniente en función de la 
carga de trabajo existente, el conocimiento de los asuntos referidos en el artículo 87 
ter de la presente Ley Orgánica, corresponda a uno de los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción, o de Instrucción en su caso, determinándose en esta situación 
que uno solo de estos Órganos conozca de todos estos asuntos dentro del partido 
judicial, ya sea de forma exclusiva o conociendo también de otras materias. 

4. En los partidos judiciales en que exista un solo Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción será éste el que asuma el conocimiento de los asuntos a que se refiere el 
artículo 87 ter de esta Ley. 

 

Artículo 87 ter  

1. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de 
conformidad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, de los siguientes supuestos: 

 

• a) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los 
delitos recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, 
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lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad 
moral, contra la libertad e indemnidad sexuales, contra la intimidad y el 
derecho a la propia imagen, contra el honor o cualquier otro delito cometido 
con violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien 
sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por 
análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos 
sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los 
menores o personas con la capacidad modificada judicialmente que con él 
convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o 
guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando también se haya 
producido un acto de violencia de género.  

• b) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por 
cualquier delito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea 
alguna de las personas señaladas como tales en la letra anterior. 

• c) De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, 
sin perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia. 

• d) Del conocimiento y fallo de los delitos leves que les atribuya la ley cuando la 
víctima sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra a) de este 
apartado 

• e) Dictar sentencia de conformidad con la acusación en los casos establecidos 
por la ley  

• f) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley.  

• g) De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por el 
delito de quebrantamiento previsto y penado en el artículo 468 del Código 
Penal cuando la persona ofendida por el delito cuya condena, medida cautelar 
o medida de seguridad se haya quebrantado sea o haya sido su esposa, o mujer 
que esté o haya estado ligada al autor por una análoga relación de afectividad 
aun sin convivencia, así como los descendientes, propios o de la esposa o 
conviviente, o sobre los menores o personas con la capacidad modificada 
judicialmente que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, tutela, 
curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente. 
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DE LOS JUZGADOS DE LO PENAL: 
 

Artículo 89 bis  

1. En cada provincia, y con sede en su capital, habrá uno o varios Juzgados de lo Penal. 
Podrán establecerse Juzgados de lo Penal cuya jurisdicción se extienda a uno o varios 
partidos de la misma provincia, conforme a lo que disponga la legislación sobre 
demarcación y planta judicial, que fijará la ciudad donde tendrá su sede. Los Juzgados 
de lo Penal tomarán su denominación de la población donde tengan su sede. 

2. Los Juzgados de lo Penal enjuiciarán las causas por delito que la ley determine. 

A fin de facilitar el conocimiento de los asuntos instruidos por los Juzgados de 
Violencia sobre la Mujer, y atendiendo al número de asuntos existentes, deberán 
especializarse uno o varios Juzgados en cada provincia, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 98 de la presente Ley.  

Corresponde asimismo a los Juzgados de lo Penal la ejecución de las sentencias 
dictadas en causas por delito por los Juzgados de Instrucción, y el reconocimiento y 
ejecución de las resoluciones que impongan sanciones pecuniarias transmitidas por las 
autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea, cuando las 
mismas deban cumplirse en territorio español. 

 


